






“Instalación y Mejoramiento del Sistema de Riego Tacabamba, Distrito de Tacabamba,
Provincia de Chota, Región Cajamarca”, habiéndose determinado el costo total de
inversión de obra por un monto de SI 5'560,071.17 (Cinco Millones Quinientos Sesenta Mil
Setenta y Uno con 17/100 soles) incluido el l-GV, y un saldo a cargo del contratista por
concepto de metrados no ejecutados, penalidades y obligaciones del contratista por atraso en
la finalización de la obra por el monto de SI 618,124.56 (Seiscientos Dieciocho Mil Ciento
Veinticuatro con 56/100 Soles) incluido el IGV; en los términos y montos propuestos por la
Dirección de infraestructura Agraria y Riego, y conforme a lo dispuesto en el artículo 211°
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

De conformidad con la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto
Legislativo N° 997, modificado por la Ley N° 30048, el artículo 211° del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 184-2008-EF, y
en uso de las facultades otorgadas mediante la Resolución Ministerial N° 0015-2015-
MINAGRI, que aprueba el Manual de Operaciones del Programa de Desarrollo Productivo
Agrario Rural - AGRO RURAL, y contando con el visto bueno del Director de la Dirección de
Infraestructura Agraria y Riego y de la Directora de la Oficina de Asesoría Legal;

SE RESUELVE:

Articulo Primero.- APROBAR la Liquidación Final, elaborada por la Entidad del
Contrato N° 021-2012-AG-AGRO RURAL, suscrito con el CONSORCIO SAN NICOLAS
(conformado por las empresas A+A Contratistas Generales S.R.L, CVJ Contratista
Generales SRL y HIDROCOLSULTING Ingenieros Asociados S.R.L.), para la ejecución de
la obra “Instalación y Mejoramiento del Sistema de Riego Tacabamba, Distrito de
Tacabamba, Provincia de Chota, Región Cajamarca”, determinándose que el Costo Final

Obra asciende a la suma de SI 5'560,071.17 (Cinco Millones Quinientos Sesenta Mil
Setenta y Uno con 17/100 soles) incluido el IGV, y un saldo a cargo del contratista por
concepto de metrados no ejecutados, penalidades y obligaciones del contratista por atraso en
la finalización de la obra por el monto de S/ 618,124.56 (Seiscientos Dieciocho Mil Ciento
Veinticuatro con 56/100 Soles) incluido el IGV, conforme a lo dispuesto en el artículo 211°
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
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V°B° v \w Artículo Segundo.- DISPONER la notificación de la presente Resolución Directoral
Ejecutiva al contratista CONSORCIO SAN NICOLAS, y a la Dirección de Infraestructura
Agraria y Riego.
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Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Oficina de Administración de AGRO RURAL
requerir al contratista CONSORCIO SAN NICOLAS el pago de SI 618,124.56 (Seiscientos
Dieciocho Mil Ciento Veinticuatro con 56/100 Soles), en caso de quedar consentida la
liquidación aprobada con la presente Resolución, bajo apercibimiento de ejecutarse las
garantías otorgadas en favor de la Entidad o, en su defecto, iniciar las acciones legales a
que hubiere lugar.

/ Artículo Cuarto.- INSERTAR la presente resolución en el Contrato N° 021-2012-
AG-AGRO RURAL, formando parte integrante del mismo.

Artículo Quinto.- DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral
Ejecutiva en el portal institucional del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural -
AGRO RURAL, www.aqrorural.qob.pe.
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE
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!ng. Agr. Alberto Joo Chang
Director Ejecutivo
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